
CONTRATO CERRADO PARA LA AOQU¡§ICIÓf* DE ]\IATERIAI' DE LABORATORIO' COÍ'I EL

cARAsrEñ rlc NActoNAL, eur cELEBRATi;ldn ÚÑe n¡§§:JL Csnrno oÉ lxvE§rlclclÓi¡
Et¡ MAfEÉtAL€s ttYANzADo§, §.c., EH *ürr-lllix "LA ENTloAt)", REPñ§S§I{TAÜA poR LA

MrRA" MARTA Amplñb-- sÁNlHta¿ oLfvAi, EÑ §u cARAcTER IIE olRÉ§roRA DE

AoMlf{tsTRActóN y riÑÁr¡zls Y MANDATÁRII Leeeu, A§I§TIDA POR E¡. C"P' JO§L ARI¡IAHDo

ARAtzA RtCo, EN su-riÁnAClER OE SUUálaeCrOR DE FINANZA§, Y FÜH LA OTIA PARTE'

pRovtLAB s.A. DE c.v., EN Lo §ucEslyo "iL pRovEEooR", neinE§s§r¡DA PoR LA c' MARIA

xocHtTL MUñOZ MtEá,';N sU CÁnlcren Of nTpnESENTANTE LEGAL, AQUIEI¡ES DE MANERA

CONJUHTA SE LE§ üTÑbMINÁNÁ;UÁ§ PARTES'" AL TENOR DE LA§ DECLARACIONES Y

CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLAÉACIONES

t. "LA ENTIOAD" declara que:

l.l Es una empresa de Participación Éstatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal Federal'

crsado por dictamen de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en tu XXVI vigésima sexla sesión

ordinaria de fecha :t Oe alosto de 1994, qus se áncuentra constituida en Escritura FÚblica NÚmero

42, del protocolo del Patrirñonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la Fe dol Lic. Juan José

Royo provencio, en funciones do Notario por separacién del Titular de la Notaría Pública Número 12,

Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25rJe ociubre de 1994, y registrada bajo el número 233, folios

143, del Libro 36 de la seccién cuarta, del Registro Público de la Propiedad de esle Di§trito Judicial

Morelos, Estado da Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

Conforme a lo dispueslo en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración

otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados §.C-, en fecha

08 die agosto de 2022,la cual consta en la Escrilura Pública número 28.071pasada anle la fe del

Licencia-do Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial Morelos, en la

Cíudad de CÑhuahua, Chihuahua, la tr/ltra. María Amparo §ánchez Olivas, Dlrectora de

Administración y Finanzas y Mandataria Legal, con R.F.C. SAOA710§29911, es el servidor público

que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá sgr sustituido en

cualquier momento en su cargo o funciones. sin que por ello, sea necesario celsbrar un convenio

modificatorio.
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t.2

1,3 De conformidad con la orden de cornpra generada para tales efectos por "LA §I,ITIOAO", suscribe el

presen{e inslrumento la Ora. Vlrginia Hidollna Colllns Martínez, Jefa de Úepartamento de QuÍmlca
de Materiales y Responsable Subgede Monterray, con R.F.C. COMV590,!t7l{L2, en lo sucesivo

"ASM:NISTRADOR", facultada para adrninistrar el cumplimiento de las obl igaciones que se

del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo

funciones, bastando para tales efectos un com unicado por escrilo y firmado por el servidor

facultado para ello, dirigido al representante de
contrato.

"EL PROVEEDOR" para los efeclcs del

l.¡t De conformidad con lo dispuesto en el Mandato General para Pleitos y Cobranzas y Actos de

Administración otorgado por la Directora General del Centro de lnvestigación el Materiales Avanzados

§.C., en fecha 15 de julio de 2022,la cual consta en la Escritura Pública número 28,007 pasada ante

la fe del Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial
Morelos. en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. elC.P. Joel Armando Araiaa Bico, §ubdirector
de Finanzas, con R.F.C. AARJ901§'IlQE3, es el servidor público facullado para participar en la
celebracién del presente contrato.

1.5 De co¡lormidad con lo dispuesto en la requieición numero 230681 generada para tales efectos por
"LA E¡lTlDAD"" suscribe el presente instrurnento la Ora. Liliana Licea Jiménee, lnvastigador Titular
B, con R.F.C. LIJLTTÍ 1053H8, es el servidor público ylo área requirente que solicita la realizacíÓn de
los servicios objeto del presente conlralo.

t.
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1.6 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa.
realizado al amparo de lo eslablecido en los artículos 134 de la Constitución Polltica de los Estados
Unidos Mexicanos y en el artÍculo 4tr fracclón XYll de la Lsy ds Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del §ector Público, "LAA§§P*, y los correlativos de su Reglamenb.

l"? "LA EUTIUAS" cuenta con recursos *uficientes y con autorización para ejercor'los en el cumplimienlo

de sus obligaciones derivadas del presente contrato, lal y como se desprende de la Solicitud de

Suficiencia Presupuestal número ?30§02 de fecha 2§ de septiembre de 2023. debidamente
autorizada por el Departamento de Presupueclo.

1.8 Cuenla con el Regístro Federal de Contribuyentes: ClM94l025MJl.

l.g Tiene eslablecido su domicilio en Calla Miguel de Cervantea número {20 del §omplejo lndustrial
Chihuahua, C.P, 31f 36, en la ciud¡d de Chihuahua, Chihr¡ahua, mi§mo que señala para los fines

y efectos legales del pr§§enle contra{o.

ll. 'EL PROVEEOOR" declara que:

ll.t Es una persona Moral legalmente constituida mediante Escrilura Pública número 142 de fecha '16 de

febraro del año 2011, otorgada arte la fe del Licenciado Hugo Garcla §ánchaz, Notario Público

número 8 de fa Ciudad de ioneón, Coahuila de Zaragoza. Oenominada PROVILAS §'A. OE C.V.,

cuyo obje{o sscial es, entre otros. Conrpra venta do matoriales, refacslone8, h*rraraental, aquipo,

máquliaria da tipo lndustrlal y de construcclón. Asi como de equlpos ds laboratorio, quimlcos
y reactivos. §istimas de produceión, control y medicién, tanto eléctr¡cos §omo eloctrÓnicos.

ll.2 La G. Marla Xochitl Muño¿ Mier, en su caráeter de Representante Legal cuenta con facuftades

suficienles para suscribir el presente contrato y obligar a §u reprosentada eñ los términos, lo cual

acredita mediante Escritura púhlica número 142de fecha 16 de febrero delaffo 2011, otorgada ante

la fe del Licenciado Hugo García §ánche¿, Notario Público número I de Ia Ciudad de Toneón,

Coahuila de Zaragoza, *'is*o que bajo protesta de decir vcrdad manifiesta quÉ no le han sido limitado

ni revocado en forma alguna.

ll.3 Reúne las condiciones técnicas, juridicas y económicas, así como la organización y elementos

necesarios Paru¡ su cumPlimiento.

ll.4 cuenta con §u Registro Federalde contribuyentes: PRO110216R54.

§GI.ITRAT0 1M?3011§

[.5

ll.6 Tiens establecido su domicilio en calle Químicos Ho" 4§8, Col' El Marquss' Quarátaro' Querétaro'

c.P. ?s0{?, mismo que señala para }os fines y efectos legales del pfe§entÉ conlrato'

m. De n'LA§ PART§§":

lll.t Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujelarse a sus términos y condiciones, psr lo que

de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLAUSULA§

tl
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Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscalas, en términos de lo dispuesto en el articulo 32-S

Oel COáigo Fiscal de la Federaeién iigente, incluyendo las de Aportaciones Patro¡alos y EntÉro ds

Descuentos, ante el lnstituto def Foñdo Nacionáf de la vivienda para los Trabajado-rB! .y las de

ieguridad iocial ante el lnslituic Mexicano del Seguro §oc1a_l; conlonne a las Opiniones de

óuilpti*iento de obligaciones Fissales y en materia de §eguridad Social en sentido posilivo, emitidas

por el §AT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente'

\.\
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PRlltlERA. OBJETO OEL CONTRATO'
,,EL PROVEEDoR" acepla y se obtiga a proporcionar a rLA ENTIDAD" la adquisición de MATERIAL oE

LABORATORIO, en losiárm¡nos y cóndiciones establecidos en este contrato, al amparo del procedimiento

de csntrataciÓn señalado en las declaraciones de este instrumento jurídico'

SEGUNOA. IIIONTO DEL CONTRATO.
"LA E1¡T¡DAD" pagara a "EL pROVEEDOR" como contra prestacién por el suministro de los bienes ob.ieto

deestecontrato,trcan:¡¿aOOe$47,018.48{CUARENTAYSIETEMILOIECIOCHOPE§OS48'100M'N'}'
más impuesros que ascienda a §7§22.96 iSlEre MIL QuINIENTOS VElilTlOÓs PE§O§ 9§1100 ir.N.)'

qr" nr* 
"" 

totri a* t54,54l.44 lcixcueN'rl y cuAfRo ñntl eutt{leNfQs CUARENTA Y u}'¡ PESO§
jldrl0ü M.N.),

El{los) precio(§) unitafio{§i del presente conralo, expresado(s) moneda nacional es (son}:

Precio
unitarlo

*Y

{-

Preclo total
después de

imp.

Prsclo tstal
antss de

imp.
Cantidad

Unidad
d€

medida
* P.rtida 0escripción

10.47s8,974.541 s8,974Pre¿a1 25501

.477,60$1,930.00 §3.860.00)Desecanle con
indicador narania de
silica gel, presentación
de 2.5 kg.

Paquete2 25501

s660.08 $7S5.691 $660.08Pieza?5501 üispensador para
papel par¿film en
plSstico para rollo de
100 mm-

$4.331,99§3.734.47 §3.734.47Pieza 14 25501 Micropipeüa volumen
va*able capacidad de
1-1oML.

s1,'184.67 $1.374.2?1 $1.1W.675 25501 Punla para
micropipeta con
capeadad de 1-10 hll.
Eolsa con 200
aproximadameñte.

§1.131.94 $1,131.94 s1,313.0525501 Soporfe para
micropipelas con
capacidad de tres a
cinco lugares.

Pieza

^" ?le';;"* 16

$823.08Pieza t
I 25501 Sucsionador

(pipeteador manual)
gara p¡petas con
capacidad de 10 ML.

$954.77

1

$205.77

§¡¿5.:7 
*

$345.272§501 Morlero de vidrio rcn
pistilo. capacidad de
350 ML"

Pieza IB

Morlero con p¡stilo de
ágata, capacidad
75M1.

Pie¿a 1 $8,812.32 $8,812.32 s10,222.29I 25501

10 25501 Rejillas de soporte de
cobre para
microscüpla. malla
300. Selícula formvar,
presentación de 50
Diezas.

Paquete 2 $5.680.27 $1 3.178.23$11,360"54

Página 3 de 14

k-

Ossecádór de vidno
25mm de ancho con
taDa v Dláca.

I

{



CoNTRATO 1M230115

11 ?5501 Cristalizador de vidrio,
tamaño 100 ' 50mm.
AsrsxirñádamcntÉ.

Pieza s563.81 $1.691.43 $1.962,06

12 l§s01 Matra¿ tonds red0ndo,
cuello cort§. junla
24140 cañ cápacidad
de 25O ML.

Pie¿a 2 s§85.07 s1,370.14 $1,589.36

13 ?5501 Alcohol isopropilico,
ganafa can capacidad
de 20 L.

Pieza 1 s3.070.00 $3,070.00 $3,561.20

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pssos mexicanos) hasta que concluya la

relación contractual qu€ se lormaliza, incluyendo todos los concapto§ y co§tos involucrados en la
adqu'rsición de MATERIAL IIE LABORATORIO, por lo que "EL FROVEf§OR" no podrá agregar ningún

costo exlra y los prec¡os serán inalterables durante la vigencia del preserte contrato.

TERCERA. ANTICIPO.
Para el presente conlrato 'LA ENTIOAO" no olorgara anticipo a "EL PROVEEOOR".

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.
"LA ENTIOAO" efectuara el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos

Mexicanos, conforms a los bienes efectivamente entregadot y a entera satisfacción del

"ADt*llHI§?RAOOR" del contrato.

El paga se deberá realizar en un plazo máximo de 20 (veinte) dlas naturales siguientes, contados a partil

Oe'lalecha en que sea entregado y aceptado et Comprobante Fiscal Digital por lntemet (CFDI) o factura

electrénica a "LA ENTIDAO", con la aprobación {firma) del "AD}IINI§TRAOOR" del presenle conlrato

menciorado en la DeclaraciÓn 1.3.

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptaciÓn r'-.lrly
de los bienes y del §É§t o factura eleclróniea, y ésta reúna los requisitos fiscáles que establece la 

i
legislación en ü materia, el desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su I

aulenücidad, no existan aclaracioñes al importe y vayá acompañada con la documentaciÓn soporte de la

entrega de los bienes faclurados'

De conlormidad con el añículo 90 del Reglarnento de la "LAA§SP", en caso de que el CFDI o factura

electrónica entregado presente effóres. el ';ADil{IHI§TRAOOR" delpresente contralo o quien é:1."-1"-tp§ 
{ I

por escrilo, dentá de ios 3 (1res) días hábltes slguienles de su recepción. indicará a *'EL PROVEI9O-I- 
".\ t.

ias deficioncias que deberá corregir; por lo que, el prffedim¡ento ds pa§o reiniciará en eN momento en que '- -*t
.,EU p*OVEEDtiR,' pres*nts el aFDl y/o documentos soporte conegidos y §eañ áceptado§.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la conecciÓn del CFDI ylo documentación soporte entregada,

no r" iu*putará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artÍculo 51 de la "¡¡ASSP"'

Et CFDI o factura electró¡ica deberá ser presentada por "EL PROV§EDOR" previarnente para contra

rscibo el comprobante Fiscal Digilal {crDl) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las

¡nstrucciones áe ,,LA gnnr*n,i b iual sárá ante el Departárnento de Adquisicione§ y con la debida

anticipaclón a la fecha progr;*á¿u para el pago, a fin de que pueda ser revisada y aulorizada' El

óo*ri*¡intu Fiscat Digitlicror)deberá cumplñcon los requisitos fiscales a entera satisfacción de "LA

ENTIDAD''.

El cFDl o factura electrónica se deberá presenlar desglosando el impuesto cuando aplique.

¿u
,r1

t\

]
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'EL pRoyEEDoR. manifiesta su conformidad de gue hasla en talto no se cumpla con la verificaciÓn,

supervisién y aceplaciÓn de los bienes. no se tendrán como racibidos o aceptados por el

"AOMINI§TRAOOR" del presente contrato'

para efectos de trám¡te de pago, "EL PROVEÉDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria vigenle' en

la que se efectuará ta transfeiencia electrónica de pago, lÉl?9j-13 de.Ia cual deberá proporcionar toda la

información y documentación que le sea requerida por"LA E}¿T|DAB", para efeclos del pago'

.,EL PROVEEBOR" deberá presentar la informaclón y documentacién que "LA ENTIDAO" le solicite para

el trámite de pago, atendienáo a las disposiciones legales e intemas de "LA ENTIDA[)"'

El pago de los bienes entregados, quedará condicionado proporcionalmgnte al pago que "EL

PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de penas csnvencioflalos.

para el caso de que se presenten pagos en exceso, se sstará a h dispuesto por el artfculo 51 pánafo

tercero, de la "LAA§SP".

QUINTA. LUGÁR, FLA¿O§ Y CONOICIO}IEs PAÑA LA §HTATGA §T LOS TIENES.

La entrega de los bienes, será conforme a los plazos, condicio*e§ y entregable§ e§tablecido§ por nnLA

Ef.lTlsAn" en la orden de compra 1U230115, asícomü en la cotización nrimero 4921 emiüda para lales

electos por "EL PROVEEDOR".

La entrega de los bienes, se realizará sn las fechas establecidas en la orden da compra y en las

instalacio-nes de ..LA ENfIOAD" §ubsede filonteney ubicadas en calle Parque da investigac¡én e

lnnoyación Tecnológica, Alianza Norte 202, C,P.66600, Monterray, iluevo León, ylo en 6l lugar que

"LA EHTI§AD" le señale a "EL PROVEEDOR*

En las casos que derivado de la verificación se delecten defectos o di§crepancias en la entrega o

incumplirniento en las especificaciones lécnicas, 'EL PROYCEDOR" contará con un plazo para la

repositión y/o corrección de los bienas, mismo que será definido por el "ADMINI§TRADOR" del

cjmpfimlenio de las obligaciones del presente contrato. contada§ a partir del momento de la devolución

ylo la notificac¡ón por corieo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "LA ENf|DAD".

No existirá el otorgamiento de prórrogas para el cumplimiento de |as obligaciones contractuales y los

requisifos que deberán observa rse.

§EXTA" VIGENCIA"
.LAS pARTE§" convienen en quo ta vigencía dal presente contrato será del 03 ds octubre de 2023 y

hasta por 85 {ochenta y clnro} días naturales sin psüuicio de su posible tsrminación anticipada, en los

ténninos establscidos en su clausulado.

§ÉPTIIáA" IIiIODIFICACIONES DEL CONTRATO.
"LA§ PARTE§" s§tán de acuerdo en que "LA El{TlDAtr" pof razüfle§ fundadas y explicitas podrá ampliar

CoNTRATO 1M230'.115

vigente. La

el monto o en la canlidad de los bienes. de conformidad con el aftlculo 52 de la "LAJ\§§P", siempro y

,{

&"

-."i 

"\,-."'
I{il,

,t l

cuands las mcdificaciones no rebasen en su conjunlo el 2A§/o (veinte por ciento) de los

originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato este

mJOificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

"LA EI¡T|DAD", podrá ampliar la vígencia del presente instrumenlo, siempre y cuando, no implique

incremento del monto contratado o Oe ta cantidad de bianes, siendo necesario que §e obtenga el previo

consentimiento de "EL PROVEEDOR".

De presentarse caso forluito o de luerza mayor, o por causás atribuibles a "LA ENTIDAD", se podrá

moi;f¡car el presente ínstrumento juridico. áebi¿ndo acreditar dichos supue§tos en las conslancias
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resp6c¡vas. La modificación del plazo por easo fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera
de'¡LA§ PAÉTE§".

Én los supuestos previstos en los dos párrafos anleriores, no procederá la aplicacién da penas

convencionale$ por atfáso.

Cualquier nrodificación al presente contrato deberá formaliearse por escrito. y deberá euecribirse por el

servidor público de "LA EÑTIOAD" que lo haya hecho, o quien lo susütuya o este facultado para ello, para

lo cual "it pROVgeDOR" realizará el ajuste respectivo de la garanlia de cumplimiento, en términos del

artícuto g1, último párrafo del Reglamenlo de la "LAASSP", salvo que por disposiciÓn legal se encuentre

excsptuado de presentar garantfa de cumpllmiento.

"LA E!'¡flDAD" §o abstendrá de hacer modificacione§ que §e refieran a precios, anticipos. pagos

progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique olorgar condiciones más

veniajosas a un proveodor comparada§ c6n las establecidas originalmente.

OCTAVA. GARANTIA DE LO§ SIENES.
para la entrega de los bienes rnateria del sresenls contrato, no se requiere que "EL P*OVÉÉOOR"
presents una garantla por la calidad de los bienes conlratados.

NOVEHA. GA,RAf.trlA{§}.
CUMFLII{IENTO OEL CONTRATO.
Csnfonre a los artículos 48 fracción ll, y 49 fraccién ll, de la "LAASSP", y 103 do su Reglamento; 166 de

la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, "ÉL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía,

h cufu deberá ser indivisible-por el cumplirniento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones

derivadas de este conlrato, mediante fianza ylo cheque de ca¡a y/o cheque certificado, emitida por las

instituciones de fianzas o de seguros autorizadas para expedirlas. y se harán efectivas por los Auxiliares

tálalmente facultados, con su¡elión a los procedimientos que establezcan lo§ ordenarnientos jurídicos

iüiáor*u a favor det cENTiO DE |HVE§TIGACÉN EN MATERIALE§ AVANZAOO§, §"c., por un

imporre equivalente at 10% {D|EZ pOR CIENTOI I}§ GARAI.¡TÍA DE CU"fllnUMIFIf§} del monto total del

conlrato, sin incluir imPuestos'

Oicha garantÍa deberá ser entregada a "LA §ilTlSA§", a más tardar denlro da los 10 (diez) dias naturales

posleriores a la firma del presenle conlrats.

§i las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega do la garantía de cumplirniento se podrá

reali:ar de manera electrÓnica.

Cuando la garañtía de cumplimiento.se presente a travé§ de una flanza, se deberán ob§erYar lo eslablecido

en tas,,DlspostctoN-E§ óe c¡nlcrER GEHERAL poR LAs euE sE APRUEBAII Lo§ MoDELos

óE POL¡AS OE TIINZA§ CONSTÍTUIOA§ COi¡IO GARANTIA EN LAS CONTRATACIONES

FuaLlit§ neeulzmrc AL ArspARo DE LA LEy DE ADQUI§lcloNE§, ARREHCIAMIEI{TO§ Y

srRvrctos DEL srCiof iüeLrco y LA LEy DE oBRAs PúBLlcAs Y sERvlclos

RELActoHAaos coñ LAs MtsMAs", puglrcAoAs EL PAsADo vlERNEs 15 DE ABRIL DÉ,2022,

ex A DtARlo OF|CIAL oE LA FEDERACTÓN, ta que deberá estar compuesta por 2 {dos} archivos, uno

con extensió¡ .pDF (el cual sirve para imprimir en papel bond una representación impresa de la Fianza

electrónica) y un segundo archivo con terrninacién .XML el cual es realmente la lianza electrénica ya que

contiene toda la información de la póliza, así como las medidas de seguridad qu* le dan validea legal,

En caso de que "EL FROV§EDOR" incumpla con la ertrega de la garantía en el plazo establecído, "LA

i¡¡flO¿U" podrá rescindir et contrato y Uaia vista al Órgaio lnterno de Control para que proceda en el

ámbita de sus facultades.

La garanlia de cumplimiento no será considerada como una limilante de responsabilidad de "EL
pRovEEDOR", derivada de sus obligaciones y gerantías estipuladas en el presente inslrume¡lo jurídico,

*

(f.!
d

\
i

I
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CoNTRATO 1M230115

y no imped¡rá qus .,LA ñl*TloAD' reclame la indemnizaciÓn por cualquier incumplimiento que pueda

exceder el valor de la garantía de curnplimiento.

En caso de ¡ncrements al monto dal presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL
pnOVegOgR,, se obliga a entregar a "LA ENTIOAD" dentro de los 10 (diez) días nalurales siguientes a

la formalización del mismo, de cinformidad ccn el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la

"LAA§SP", los documento§ modifi§stoños o endosos correspondientes, debiendo conterer en el

documento la estipulación de que se otorga de manera coniunta, solidaria e inseparable de la garantía

otorgada inicialrnente.

"EL PROyEEDOR" 6cspt§ expre§amente que la garantia cxpedida para garantizar 6l rumplimisnt§ so

hará efectiva indopendiéntsmeñte de que se interponga cualquier otro tipo do recurso ante inslancias del

orden administrativo o judícial, asÍ como que perrnanecerá vigente durante la substanciacién de los juicios

o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato, ha§ta qu€ sea pronunciada resoluciÓn

definitiva que cause eiecutoríá por la autoidad cornpetente.

Una vez curnplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facullado pcr "LA EllTlDAt)"
procederá inmediatamente Jextender la conslancia de cumplim¡ento de las obligaciones conlractuales y

bará inicio a los trámites para la cancelación de las garantÍas emitidas para el presente del conlrato. lo que

cornunicará a "EL PROVE8DOR".

DÉCIMA O§LIGACION§§ DE "EL FROVEgDOR".
"EL PROVEEDOR', se obliga a:

a) Entregar los bieneJ en hs fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el

presente conlrato, la orden de compra y en sú caso, ón los anexos respectivos.

b) bumplir con las especificacioñes lécnícas y de calidad y demás tandicioñes §§tablecidá§ Én el

presente contrato y eri su ca§o, en los respsctivos anexos.
c) ilealizar los trárnites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se

trals de bienes de procedencia extraniera.
d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "LA EI{TIOAD" o a terc§ros

coñ mot¡vo do !a ejecuciÓn y cumplimiento dol presente contralo'
e) Proporcionar la in-fon¡acióñ que le sea reguerida por la Secretaría de la Función Pública y el' 

órgano lnterno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAA§SP".

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONE§ DE "LA EI{TIDAD".

"LA ENTIDAD", se obliga a:
a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de gue "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los

términos convenidos, el suministro de bienes obieto del contrato.
b) Realizar el pago conespondienle en tiempo y forma.

servidor público facultado, la constancia dec) Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del

cumplimiento de obligaciones conlractuales inmsdiátameñtt que 3§ cumplan e§tas a sali§facción

expresa de dicho servídor Público
cumplimiento del presente contrato

para que se dé tramite a la cancelación de la garantía

DEctMA sEGUNoA. AoMtNtsfRl\ütóN, vgnrFrcAclót't, suPERVl§¡ÓN Y ACEPTA§IÓN DE

BIENE§,
*LA ENTIDAD" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento delpresenle contrato

la Ora. Virginia n¡Uélina Collins frilartínez, con R.É.C. COMV5901't7NL2, Jefa de Dspartamenlo de

euimica di trtateriales y Responsable Subsede Montqrrey, con el obieto de verificar el óptimo

cumplimiento del mismo, fior lo que indicará a "EL PROVEEOOft" las observaciones que se estimen

pe*inentes, quedando éste obligadó a coregir las anomalías que le sean indicadas, así como deficiencias

en la entrega de los bienes o de su personal.

"ry

*-
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Los bíenes se lendrán por recibidos previa revisión del "ABfllllNlsTRAooR" del presenle contrato; la cual

consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones eslatllecidas en el contrato y en §u

caso en los anoxos respectivos, así cemo la cotización y el requerimiento asociado a ésla.

.LA ENTIDAD", a través del ,,ADMlt*llsfRADoR" del contrato, rechazará los bienes que no cumplan las

espeCifiCaciones estableCidas en este contratq y en §u caso, §n sus anexos. obligándose "EL
pROVÉsOCIR," eñ esle supu*sto a entregarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional

pri" ;lÁ ENTIDA3,', s¡n óeriuicio de h áplicación de las penas coñvsncionales o deducciones al cobro

conespondienles.

"LA ENfiDAD". a través del .,ADM}F||§TR.AD0R" del contrato, podrá aceptar los bienes quo incurnplan

Oe mánera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en e§te conlrato y en su caso, los an€xos

iesóátivos, sin perjuicio oe la apticáción de las deducciones al pago que procedan, y reposición de los

bienes, cuando la naturaleza propia de estos ,o perrnita'

DÉCIMA TERCERA. DEOUCCIO}'IE§.
"LA El.lTlDAD" por 

"onOr"to 
del ,.ADMINISTRADOR" del contrato aplicará deducciones al pago por el

incumffmiento párcial o deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presentc contrato y €n, §u ca§o en

los respectivo" *r"no*, á*i *orno la ca{zición y el requerimionto asociado a ésta, en que incura *'EL

PROVEEOOR,,, los cuales se calcularan con el 'l!/o (uno por ciento) por cada día de atraso sobre el rnonto

de los bienes pioporcionaUos en forma parcial o deiicienternente, los montos a deducir se aplicarán en el

CFDI o facturá ekctrónicá que "EL PftOVEEDOR" presenl€ para su cobro, en el pago.quc se Bn§uantre

en trámiie o bien sn el siguiente pag*.

Oe no existir pagos pendienles, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva' La

OeOucciOn se'afncaia sobre la garantiá de cumplimiento del contrato siempre ycuando "ÉL PROVEEOOR"

no reatice et pago Oe ta misma] para ol caso de que la garantía no. sea suficiente para cubrir la deducciÓn

cárresponaientá "gt pROVELbOR" realizará'et pago de la deductiva conforme a la normatividad

aplicable.

Lo anterior, en e¡ entendido de que se cumpla con el obieto de esle oontrato de forna inmediata, colforme

a lo acordado. En caso contário, "LA ENTIDAo" podrá iniciar en cua§uier momento posterior al

incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, considerando la gravedad del incumplirniento y

los danos y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses del Éstado. representado§ por "LA

ENTIDAD".

Las deducciones acoñómicas se aplicarán sobre la canlidad indicada sin incluir impuesto§'

La notilicación y cálculo de las deducciones conespondientes las realizará el "AOMIilI§TRADOK' del

contralo de "LA ENTIOAD"'

Cuando el monlo total de aplicación de deducciones alcance el 20% {veinte por cienlo) del monto total del

conlralo, se inieiará el procedimiento de rescisión.

DÉGIMA CUABTA" PENA§ CONVENCIONALIS.
En caso de que "§L PROVEE§OR" incuna en atraso en el cumplimietto conforme a lo pactado para la

enlrega de los bienes objeto del Presente contrato, "LA ENTIDAD", Por conducto del "ADMI}{ISTRADOR"

del contrato Podrá aplicar una Pena convencional equivalente del 5 al millar {0.005%}, por cada día hábil

de atraso sobre el rnonto de los bienes no proporcionados oportunarnente. de confonnidad con el Presente

.contrato y en su caso en sus resPectivos anexo§, así como la cotizaciÓn Y el requerirnien{o asociado a ésta'

anterior con fundamento on el artículo 53 de Ia "¡¡A§§P"

,W

l

I

pago de los bienes quedará condicianado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba

ü" p*nu, convencionaies por atraso, en el entendido de que, si el contrato es
efectuar por concepto
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rescindido en térm¡nos de lo previsto en la ctAusuLA DE RESCISIé¡{, no procederá elcobro de dichas

plnru ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimienlo del contrato'

El oaoo de la sena deberá afectuarse a través de N0TA DE cRÉDITo expedida a favor del CENTRO DE

ñiññiüéiO¡¡ rn¡ ¡,ielERlALEs AvAHzAoo§, §.c., sin que la acumulación de esta pena exceda el

equivalente al monto total de la garantía de cumplirnienlo del contratü, o del 20o/o {veinte por ciento) del

monlo de los bienes no proporciánados luera dei plazo convenido, cuando se hublere exceptuádo de la

presentación de la garaniía y se aplicará sobre el monto proporcional sin incluir el IVA'

Ei imporle de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monlo total de la garantia de

curnpiimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantfa, no deb€rá exceder dal 20?o

{veinte por cionto) dBl monto total del coñlráto'

lndependientemente de la aplicación de la pena coRvencional a que hace referencia el pánalo que

antacede, se aplicarán adernás cualquiera otra que 6 'LAA§SP" e§lablezca.

Esta pena convencional ns descarta que "LA Er.lTlOA§¡" en cualquier rnomento posterior al incumplimiento

determine procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y periuicíos que el

misrno pudiera ocasionar a los intereses de "LA Ei{T|OAD". Lo anterior con fundamento en el ¿rtículo 53

de la .LAA§§P".

En caso que saa necesario llevar a cabo la rescisión adrninistrativa del contrato, la aplicaciÓn de Ia garantla

de cumplirniento será por el monto tolal de las obligaciones garantizadas.

La penalización tendrá como objelo resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "LA ENTIDAD" por el

atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presenle contralo.

DÉCIMA QU}HTA. LICEHCIA§. AUTORIZ.ACIO}IE§ Y PERMI§OS.
,,EL PROVEEOOR" se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o

registros requeridos para el cumplimiento de sus obl§aciones.

OEC¡MA §EXTA. PÓLIZA §E RE§POI{SA§ILIOAO üIVIL.
Parala adquisición de los Sienes, materia del presente contrato, no se requiere quo "EL PROU§EDOR"

contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil'

DÉCIMA SEPTMA" TRANSPORTE.
"EL PROVEEDOR" se obliga ba.io su eosta y riesgo, a transportar los bienes ob,ielo del presente contrato,

desde su lugar de origen. hasla las inslalaciones de "LA ENTIDAO" §ub§ede Mo*tarrey ubicadas en

calle Parque de invesligación s lnnovación Tecnotógica, Alianza Norte 202, C.P, 66600' Mont*rrey'
Nuevo León, y/o en el lugar que 'LA EI'¡T|DAO" le señale a "EL PROVEEDOR"

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y OERECHOS.
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, abjelo de1

presenie coñtrato, serán pagados por "EL PROVEEDOR", mismos gue no serán repercutidos a '*LA
El{TtDAf}".

"LA ENTIDAD" sólo cuhrirá, cuando aplique, lo correspondiente al lmpue§to alValor Agregado {lVA), en

los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las dÍsposiciones fiscales vigenlos.

DECIMA T}¡OYENA PROHÍÉICIéN OE CE§IÓN DE OÉRECHOS Y OBLIGACIOT*E§.
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del
presente conlrato, a lavor de cualquier ctra persona física o moral, con excepción de los derechos de
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "LA El"¡TlCIAD".

UGÉ§IiilA. DÉRECHO§ DE AUTOR, PATE}.ITES YIO iJIARCAS.
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"EL PROVEEDOR" asume la responsabiiidad totalen caso de que, al surninistrar los bienes, obieto del
presonte contrato, infrinja patentes, marcas o viote olros registros de derechos de propiedad iaduslrial a

nivel nacional e internacional, por lo que. se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y
periuicios que pudiera causar a "LA ENTIDAD" o 3 terceros.

En tal virtud, "EL PROVEE§§R" manifissta en esla acto bajo protesta de decir verdad, no Bncsntrarse en
ninguno de los supuestos ds infracc¡ón adrninistrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho

de Autor ni en la Ley Federal de Protección a la Propiedad lnduslrial,

En caso de que sobr*viniera alguna reclamación en conlra de "LA ENTIDA0". por cualquiera de las causas

antes me¡cionadas, la única obligación de ésta será la de dar aviso en eldomicilio previslo en el apailado

de Declaraciones de este instrumento a "EL PROVEEIIOR", para gue éste, utilizando los medios

conespondiantes al caso, garantice salvaguardar a "LA ENTIOAO" de cualquier controversia, liberándole

de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra indole.

En caso de que *LA EHTICIAD" tuviesa que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos. "EL
PROVEEDOR,' se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

UGÉSIMA PR{iáERA, COf.IFIIENCIALIDAO Y PñOTECCIÓN OE DATQ§ PER§O}IALES.
,,LAS PARTE§" acusrdan que la información que se intercarnbie de conformidad con las disposiciones del

presenle instrumsnto, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del

bU¡eto A"t presenle contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en la Ley

Géneral y Federal, respectivámente, de Transparencia y Acceso a la lnforrnaciÓn Püblica, Ley General de
protección de Delos Personales en posesión de Sujetos Obligados y demás legislaciÓn aplicable.

Para el tratamienio de los datns personales que "LA§ PART8S" recaben con motivo de la celebración del

presonte contralo, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Frivacidad respectivos'

por tal motivo, "EL FROVET§OR" asume cualquiar responsabilidad que se derive del incumplimlento de

Su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato'

La inlormación contenida en el presente contrats es pública, de conformldad con lo di§pue§to en los

a(iculos 70 fracción XXV|ll de la Lay General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 68 de

la Ley Federal de Transpa¡encia y Aec,eso a la lnformación Públical sin embargo la información que

proporcione ,,LA gNTlOAb" a'EL itnOVXf UOR" para el cumplimiento d*l objeto materia del mismo' será

considerada como confidencial en términos de los articulos 116 y 113, respecliYaments, de los citados

ordenamientos iuridicos, por lo que 'tL PROV§EOOR" se comprom§te a recibir. proteger y guardar la

información confidencial proporcionada por "LA ENTIDAD" con el misno empeño y cuidado que tiene

respecto de su propia información confidencial, asi como hacer curnplir a todos y cada uno.de los usuarios

autori¿ados a los que les entregue o permita accsso a la inlormaciÓn con{idencial, en los términos de ests

instrumento.

,,EL pROVÉÉDOll" se compromele a que la información considerada c*mo confidencial no será utilizada

para fines rliversos a los autcri¿ados con el presenie crrntrato especifico; asimismo, dicha informacién nlr

boOrá r"¡. copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningün m9dio, ni podrá ser

divulgada I terceros gue no sean usuarios autorizados. De esta forma, "EL PROVE€DOR" se obliga a no

divul[ar o publicar infbrmes, datos y resullados obtenidos objetCI del pre§ente ¡nstrumento, toda vez que

son Bropiedad de n'LA EI'¡TIDAD".

cuando de tas causas descri{as en las cláusulas de RESCI§IÓN y TERMINACIÓN ¡XXCIpADA, del

pressnte contrato, concluya la vigencia del rnismo, subsistirá la obligaciÓn de confdencialidad sobre los

bienes establecidos en este instrumento legal'

VIGESIII¡IA SEGUNOA. TERMINACIÓN EN¡IC¡PADA DEL COIITRATO'

I

k"
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"LA SNTIDAD" cuando COnCuffAn raroñe§ de int§ré§ general, o bien, cuando por cáusa§ justiñcadas se

exlinsá la necesidad de sr¡ministrar los bienes originalminte contra.tados y se demr:est'" 9.Yqd: 
continuar

con el cumplimiento de las obligaciones pactadasfse ocasio¡aría algún daño o perjuicio a "LA ENTIDAD"'

o se determine la nulidad totalá parcial de los actos qu6 dieron origen al presente contrato, con motivo de

la resolución de una inconformidad o intervención de olicio, emitida por la Secretaria da la Función Pública'

po¿r¿ ¿rr por terminado anticipadamente el presente.contrato.sin responsabilidad alguna para "LA

k¡¡flOlO", ello con independencia de lo establecido en la cláusula que anlecede'

cuando ..LA EI¡TIDAD" delarmine dar por terminado anticipadamente el contralo, lo notificara a "ÉL

PROVE§DOR', hasla con 30 {treinta} dias naturales anteriores al hecho, debiendo suslenlar{o en un

dictamsn fundado y motÍvado, en el que se precisaran las razones o causas que dleron origen a la misma

y gug"rra .,EL p{OVEEDOR" la parto proporcional de los bienes suministrados, asi como los gastos no

íáu[eraUtes en que haya incurridó, previa solicitud por escrito, siempre quo e§tos sean razonables' estén

debüamente ccmproUáOos y se reiacionon directamente con el preoente conlrato, lirnitándose segün

corresponda a los conceptós establecidos en la fracción l, del artlculo '102 del Reglarnento de la
..LAA§§P''.

VIGÉ§If{IA TERCERA. RESCISIÓN.
"LA EI{T|DAO" podrá iniciar en cuálquier momento el procedimionlo de rsscisión, cuando "EL

PROVEEDOR" incurra en alguna de las siguientes causales:

a) Contravenir los términos pástad6§ para el sum¡nistro de los bienes e$táblecidos en el presénte

contrato.
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presenlo contrato a un tercero ajeno a

la relación contractual;
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por

oscrito de "LA ENT*§llD";
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suminíslro objoto del presente ccntraic.

ei Omitir suministrar ios ¡ienes en üernpo y forma conforme a lo eslabfecido en el presente contrato y

en su caso, en sus respectivos ánexos;
f) No proporcionar a bs brganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo da

l¿s auditorias, v¡sita§ e inspeccíone§ que realicen.
g) Ser declarado qn concurso mercanlil. o por cualquier otra causa di§linla o ánáloga que afecte su

patrimonio;
h) Ln caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, infonnaciÓn o documentaciÓn

proporcionada para efecto del pre$ente contrato;

i¡ § rio acepta pagar penalizaciones o no repafa los daños-o pérdidas, por argumentar que no le son

directamente imputables, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquiar otra causa que no §ea

de fuefta mayor o ca§o fortuilo;

,i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el
" 

pres-ente contrato o de la§ disposiciones de la "LAA§§P" y su Reglamento'

f) bi no entrega dentro de los iO lOiez¡ dÍas naturales siguienles a la fecha de firma del presente

conlrato, la garantla de cumplimiento dÉl misrno; I

l) Si la srrna áe las penas dnvencionalas o las deducciones al pago, igual*n el rnonto total d§ l§

garantía de cumplimiento del contrato ylo alcanzan el 20 (veinle por cientoi del monto total de este

óontrato cuando no se haya requerido la garantfa de curnplimiento.

m) §i ,,EL PRCVEEDOñ" no surninistra los b¡enes objeto de este- conlrato da acuerdo con las nofma§.

la calidad, eficiencia y especificaciones requeridas por "LA Ei¡T|DAD" oonforms a las cláusulas del

presenle conlrato y en su caso, en sus respectivos anexos, asÍ como la cotizaciÓn y el requerimiento

asociado a ésta;
n) §idivulge , transfiere o ut¡liza la informacién que conozca 9n 9J{eSTollo delcumplirnie¡to del objeto
' 

del preienle contrato, sin contar con la autorizacién de "LA EÍ*¡TIDAO" en los términos de lo

dispuesto en la cláusula VIGESIMA PRIMERA del presente instrurnento jurídlco:

o) Si incurre en negligeacía en el surninistro de los bienes oblelo del presenle contrato, sin iustificaciÓn
para "LA ENTIDAD";

{1,\
A\1
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p) Cuando .EL PROVEEüOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal do labores de "LA
ENTIOAD'':

q) Cuando exista conocimiento y se corrobore rnedianls resoluniÓn definiliva de autoridad compütente
que ,,EL pROVEEDOR" incurrió en vislaciones en matoria penal, civil, fiscal, mercantil o

ádministrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "LA ENTIDAD" en cuanto al

cumplimiento oportuno y eficaz on la entrega de los bíenes obieto del presonte contrato-

r) lncumplir cualquier obtigación dislinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.

para el caso de optar por la rescisién del contrato, "LA ENTIDAO" cornunicará por escrito a "EL
pfi,OVEEDOR,, el incurnplimieñto en que haya incurrido, para qus en un térrflino de 5 (cinco) dias hábiles

contados a partir de la notificación, exponga io que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas

que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "l-A E¡.¡T|OAD", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando

en consideración los argumentos y pruebas qu€ hubiere hecho valer "EL PROVEÉDOR", determinará de

manera lundada y motiiada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROYE§DOR" dicha

delerminación dentro del citado plazo.

Cuando se rsscinda el contrato, se formulará el liniquilo correspondiente, a efeclo de hacer conslar los

p"gou qre deba efectuar "LA ENTIIIAO" por scncepto del contrato haste el rnomento de rescisién o los

que resulten a cárgo de "EL PROVEESOR".

lniciado un procedimiento de conciliación "LA E!{TIOAD" podrá suspender el trámite delprocedimiento de

rescisión.

Si previamente a la delerminación de dar por rescindido el contrato se entregaran_los- bienes, el

pr*ledimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceplación y veriflcacién de "LA EilTlBAD" de que

iontinúa vigente la necesidad de los bienes. aplicando, en §u caso, las pena$ convsncionales

conespondientes.

,,LA EI¡TIOAD" podrá detsrminar no rlar por re§cindido el contrato, cuando durante el procedimiento

advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que ti€ne

encomendadas. En este supuesto, "t-A ENT§AO" elaborará un dictamen en el cual iustifique que los

irnpactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisiÓn del contrato resultarian más

inconvenientes.

De no rescindirse el contrato, "LA EHTIOA0" eslablecerá con "EL PRüVEEIIOR" olro plazo, que le

permita subsanar el incumplimienlo que hubiere molivado el inicio del procedimiento. aplicando las

sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las

condiciones previstas por los 2 {dos} últimos párralos del articulo 5? de la 'LAA$§P"'

No obslante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que §e refiere el párrafo anterior. si se

presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "LA ENTIDA0" quedará expre§amenle facultada para optar

pnr exigir el cumplimienlo del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisíón del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEIIOR" §e le hubieran

entregado pagos progresivos, óste deberá de reintegrados más lo* intereses correspondientes, conforme

a lo indicado en el articulo §1 párrafo cuarto, de la "LAí§SP".

Los interoses se calcularán sobre el monlo de tos pagos progresivos efectuados y se computarán por días

desde la lecha de sL¡ entrsga hasta la fecha en que s* pong*n

de "LA €I'¡TIDAü"

VIGÉSIMA CÜARTA. RELACÉN Y EXCLU§Ié}I LABARAL.
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CoNTRATO 1M230115

,,EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todo§ y cada uno de lo§ trabaiadores que

intervienen en fa adquisición y suministro ds los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a
,,LA Ef,lTlOAD" respeclo de cuaiquier reclarno que en su caso puedan efectuar sus trabajadore§, §ea de

Índole laboral, fiseal o da seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar palrÓn sustilulo, patrÓn

solidario, beneficiario o intermediario.

"EL PROVEEDOR" ásuma en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrÓn respecto de

cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore ba¡o sus ófdenes o intervenga

o 
"ontrrt" 

para la alención de los asunlos encomendados por "LA ENTIDAD", asi como en la ejecuciÓn

del objeto del Presente contrato.

para cualquiar caso no previsto, 'EL pflOVE§§OR" exime expresamente a "LA E}¡T|OAD" de cualquier

responsabilidad labúral, civil o penal o de cuatquier olra especie que en §u ca§o pudiera llegar a gengrar§e'

relacionado con el presente contráto.

para el oaso que, con posterioridad a la conclusrón del presenle contrato, "LA EHTIDAB" reciba ufla

demanda laboral por pa*e de los trabajadores de "EL PROVEEDOR", er la que se demande la solidaridad

y/o sustitución patronal a "LA ENTIDAD", "EL PROVEEOOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo

establecido en la presente clausula.

UGÉ§IMA QUII'¡TA" DI§CREPAi¡GIAS.
,.LAS pARTE§" convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitaciÓn pÚblica, la

invilación a cuando monos tres perscnas, o ta solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá

lo establecido en la convocatoria, inyitación o solicitud rospectiva, de canformidad con el artículo 81,

fracción lV del R*glamento de la "LAA§§P".

UGÉSIMA SEXTI\. CONCILIACIÓN.
"LAs PARTE§" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución

y curnplimiento del presente contrato podrán sometefse al procedimiento de conciliaciÓn establecid0 en

ios artículos 77 , 7B y 79 de la 'LAA§§P", y 128 al 136 de su Reglamento'

VIGÉ§¡MA §ÉPTNñA. DOMICILIOS.
"LAS PARTE§,' señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que §e

relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier

notificación judicial o extra¡udicial, emplazamieflto. requerimiento o diligencia que e! dichos domicrlios se

practique, sórá enteramenie válida. al tenor ds lo dispuesto en el Tílulo Tercero del CÓdigo Civil Fsderal.

VIGÉSIMA OCTAYA. LEGI§LAGIÓN APLICABLE.
,,LAS PARTE§" se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presenle

contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos quo forman parte integral del

mismo, a la "LAA§§P", su Reglamentoi al Código Civil Federal; la Ley Fedoral de Procedimiento
Adminislrativo; al Código Federal de Frocedimientos Civilest a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamenlo.

VIGÉSIMA NOYEI'IA. JURI§DICCIÓH.
"LAS PARTE§" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para

no previslo en el mismo, se someterán a la jurisdiccién y competencia de los fribunales Federales con
sede en la Ciudad de Chihuahua, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en
razón de su domicilio actual o fuluro.
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CüHTRATQ 1til230115

FIRMAT'¡T§§ O SU§CBIPEIÓ}¡

por lo anteriorrnente expuesto, tanto "LA §NTIDAD" como "EL PROVE§DOR", declaran estar confonnes

y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de ta§ gstipulaciones que el

áásenre instrumento jurídico conliene, pór lo que b rálifican y {irman en ta Ciudad de Chihuahua' Chih.'

el dla 03 de oclubre de 2023'

FCIR:

"LA ENTIDAO"

POR:
"EL PROVEEDOR"

NOMBRE CARGO R.F.C. FIRMA

MTRA. MARIA
AMPARO SANCHEZ

OLIVAS

üIRECTORA DE
ADM}NISTRACIéN

Y FINANZA§ Y
MANDATARIA

LEGAL

sAoA7108?991 1

DRA. VIRGINIA
HIDOLINA COLLINS

MARTINEZ

JEFA DE
OEPARTAMENTO
DE QUIMICA DE
MATERIALES Y
RESPON§ABLE

§UBSEDE
MONTERREY

coMV5901 1 7NL2

#§"

C.P. JOEL ARMANDO
ARAIZA RICO

SUBDIRECTOR DE
FINANZAS

AARJ90101',lOE3

DRA, LlLlAtlA LICEA
JIMÉNEZ

INVESTIGADOR
TITULAR B

1rJ17711053H8
I/&

FIRMAR.F.C.CARGONOMBBE

rqPRO't1ü216R54R§PRESENTANTE
LÉGAL

C. MARIA XCICFIITL
MUÑOZ MIER

6l¡+V

Wsr&,s*
€dls' "

l
úi .a; .t
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Jr:, , i,i.) i,1:^ il¡f Ír ;':'GÁ:.ir;t': !rl'.i iJ'/¡TÉitiÁLl$ /rVál;'lÁi;{):i S ;'

fúIGUEL OE CETiVANI ES 12ü COMPLEJO INDT]STF:IAL CHIHUAHUÁ
PORTAI PARA SUBIR FACTURAS: ñIiD;',:dOCL¡¡TENiÚS OTCVE€CCTCS CI.nEV ü.IIJ N]XJ

Cll{i341025fr'iJ1 gSuARtO:t,RO1 r0211:R5¿ CLAVE: 38e25926

Ciiii{i...JirriUA,Cl{ifi,CF 3111€' ít:L 01 614 439 11 00

ORDEN üE COMFR,A
r tllr!l lllllrl lll irll! i,1, lltli i il'i )ll lrl' rll
irii,i;,,lii,¡;l¡' lll,;iirllit¡r.ii "iiii'r"lt'

§É,3vIr-3oR
¿2?9"PFOV|i...AU SA f'E CV

Aü if¡f i: (l-< ¿Oti E !. tr¡tAROU€ S. O i;:E fi ETÁ'tÜ

i ¡.i-' :: j:-i ;É :-.: :¡ri.:'..ii:§':) r<, iL <J.i.Jsr'.:'n::

Arrendamrtrlos y Serecrts cei Se.loi Públia, se

aillir;:ré i.ir,á pen¿ rrnvencionál del 1% por cáda dia de
retrasg scbre el v¿ior ce lo§ bien¿s no enlregados o los

§ai!,cics ta cresiados efl lo§ tÉlmlnos estah,le(r'Jo§ efi
¿Stá Oruai CL'CüTJIa i¿ CJa se lL'crÜrá;É Sir iágc
'i:.:.fVi ii{:tlli-.1.'l l¡i-:i .iii'.CU''C CÉ DIAS ilf-
ÁTRA§C ST CÚN-CIDñRAíñ A PART¡F DF. IA FEC}1A

EN OUE LA ORNT'N OE COMPRA SEA COLOCADA"

ALMACEN O ENTREGA AIENES

ALÍ\i'IACEN MONTERREY

- ^rr- 
¡ F rA ar.e \r I ¡¿A'Jl\.r!r.

1!21

CONOICIONÉS DE ENTREGA:

B5 Dr¿i is:

CONOICIONES DE PAGO:

CL)¡i]BA FI'¡TIILGA

TIPO ORDEN DE COMPRA

Pi:DltiO NORMAL t4T'Y

NO. DE CONTRATO

1M2 30115 rÉL iAx o

FECHA ORDEN Ú3/LA/2A23

REQUISICION §s.23c6si FAVOR DE CITAR EL NUMERO DE OROEN DE COMPRA EN

lOOA SU CORRESPONDENCIA. DOCUMENTOS Y EMPAQUES

SOLICiTANTE: l;Cl,:.,i¡,JSi t"1¡;"Tf?JEZ VI§ñI§lA H

CANTIDÁD UlA PRECTO I}{?ORTÉ
D§SCRlPCTON.PAR?. PROYECTO

2 25501 ?500?

I 25501 2500?

FAQUE"EI I IDESECANTE
PRESEÑIACIóN DE 2.5 KG ART.

3 25501 2500?

4 25501 25007

5 25501 2500?

6 2550]- 25007

_ LUGARSS ARt' é1 FR;trCC XVlr

" \ '/ "'// '// /"1--.,, ti a' ¿/,t'--¿2.-<-l.,".'t

COLLINS MARTINEZ VIRSIÑIA HIOOLINA

DIRECTOR DE UNIDAD

FORMATO: AD01F02-03

MATERIAL DE I.§BOR,ATORIO

PIEZA I I I DESECADOR DE VIDRIO 25I4I DE ANCHO CON TAPA Y PT"ACA

AR,T . 41 EB,ACC XVII .

MATERIAL DE I,ABOTLATORIO

CON INDICADOR NARAN.}A DE SILICA GEL,

41 m,ACC 
'(vrl 

.

1.O00 PZA 8, 9?4 " 5400

2.000 pz}. 1 ,930 ^ 0000

)^ .000 Pz'A 660.0800

3,734 .4700

1.000 PZA r.,184.6?00

1.000 PzA 1,131. 9400

8.9?4.5{

3,860 . 00

660 .08

3, ?34 . 4?

MATERIAL DS T.A:BOR,ATORIO

PIEZA I I I DISPENSADOR PAFA PAPAEL PARJAFIL}T EN PIáSTICO PAR'A

ROLLO DE 100 r'o4l ART. a1 rRACC XVrr'

MATERIAÍ, D8 I"ABORAÍORIO

PIEZA I I I MICROPIPETA VOLUMEN VARIABLE CAPACTDAD DE 1-1OMt ART

41 !'Fecc xvrr .

MATERI.AT DE !.ABOFATORIO

BOLSA I I I PU{rA PARA MrcRoPlPÉtA coN CAPACIDAD DE 1-1O Mt BOLSA

CON 2OO APROXIMADAMEI{TE ART. 41 E'R'ACC XVII '

L{ATERIAI. DE I"ABOF.ATORIO

PIEZAlllsoPoRTEPáR}MICRoPTPEÍASCoNCAPACIDADDETRESAclNco

1.184.6?

1, 131 . 94

GALVEZ
,A 

CRISfINA

&*<
ütr¡nxr*., o J otu^aoar h 1¿f.,r"i,ú.- 

-fery¿;j
SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN

HOJA , ,1



{c**a¡¡l\ <é/
c[l{fl{Ü Üll ¡i*vESlIGACl(-if'. ÉN MAlIRi'Alt's AvAf¡zAr]{'s §'''

MIGUÉL DE CERVANTES 120. COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

c,M94102sMJ1

CHIHUAHUA,CHIH,CP 3113S TEL, O'I 614 439 11 OO

PoRTAL PARA SUBIR FACTURAS: htlp //docurnentos,proveedores c¡mav edu.mx,¡

USUARIO: PRO1 1 021 6R54 CLAVE: 38e25926

F. REQ. ::' '/'i i:':)21 PRovEE§oR: n::H[[,,i,1;i*ik1*;::;in;;í;;¡;:'r'* 
ccrrZA$oN:

42?9-PRovll'AB SA DE CV apiicárá una pená c»nvencional del 1% oor cáda d€de 
CO|*DICIONES DE ENTREGA:

rétaso sobre el valn'r de los biéñe§ no enkegád§s

ou,M,cos4os. EL MAR.,ES. euÉRErARo :*t*;.:*r3rr*:,':n'6"1i:1Jp'S'l friX,l'on=. oE pAGo:

fffi 3:5:'.%t-3''ü.f-'&'i"'ff ",',§31L""'*coNrRAEr'rrRrGA

TEr FAx 0 
: tÑ óüE lÁ onorN DE coMPRA sEA coLocADA" 

IffJil:y1Lto*"^o

ORDEN DE COMPRA

I illill litllii iil lilll itlll ilili tilli iiili lill llli

1M2 30115
FECHA ORDEN o311a12o23

REeUtSICION No.230681

PART. PROYECIO

7 25501 2500?

9 25501 2500?

FAVOR DE CITAR EL NUMERO DE OROEN DE COMPRA EN

TOOA SU CORRESPOND ENCIA, OOCUMENTOS Y EMPAQUES

sollcr?ANt¿: cDi|rl.is ¡1AR'r':§iz vlEGrNlir H]DOI,I}¡A

DESCRIPCION

I-{ATERIAL DE ¡,ABORATORIO

FISZA I I I SUCCIONADOR (PIPEÍEADOR MANUAI') PARA PIPETAS CON

CAPACIDAD DE 10 ML AR". 41 tr'RACC XVII"

I 25sO1 25007 }TAÍSRIAI, DE LABORAAORIO

PIAZA I I I MORTERO DE }:[DRIO CO§ PISTILO' CAPACI§A'D DB 350 ML

ART. 41 T'RACC XVII.

ALMACEN O ENTREGA BIEÑES

ALMACEN I¿IONTERREY

NO. DE CONTRATO:

205.'t700

345.2?OO

1 .000 PzA 8,812.3200

2.000 PzA 5,680 - 2?00

3.O00 PzA s63 .8100

2 .000 PzA 685.0700

CANAIDAD v/Al PRECIO

4 _ 000 PaA

II'IPCRTE

823.08

345.2''

8,8L2.32

11 , 360.54

r, 691 . {3

1, 370.1r¡

0001

UAjrSRIAL DE 1JIBORATORIO

,p¡SUA I | | MORTERO CON PISTILO Ds AGArA'

ERACC XVTI.
CAPACIDED 75ML ART. 41

10 25501 25007

11 25501 25OO7 UATERIAI. DE I,ABORJATORIO

Pl§zAltlCRI§"ATTZADORDEVTDRTO'TA¡',lAño100*sOMM
APROXII'{ADAME}IIE ART 41 E'RACC XVII '

L2 25501 25OO7 :UATERIAL DE I,ABORATORIO

.PIEZAlIlMArRAzFo!¡DoREDoNDo,ct¡ELLocoRro,,,ü[rA2al40coN
cAPACTDAD DE 25O ML ART' 4l- rRACC XVII' 

..--..--: --...-

t..,i-'
,').1 -. ¡'r/ / - ''- u4ll

!... r'y') ¿' .-/.a'//,¿a.t . : xi^ GALVEZ HUeRfnfCRtSf trun
coLLtNS MARTINEZ VlRGiNlA H|DOLINA i

DIRECTOR DE UNIOAD §UBOIRECÍORA DE ADi'llNtSTRAClOfll

FORMATO: ADO1F02-03

}{ATERIAT DE I"ABORA?ORIO

PAQUETEIIIREJILI;A.SDEsoPoRTEDEcoBREPARjAMIcRoscoPIA,I.,ALI,A
3OO. PELTCTI,A E'ORP¡'J-AR,PRESET{TACIóN DE 50 PIEZAS ART' 41 FRACC XVTT'

t¡L;r-1-1'¡i¿r"r 
J

bc¡ ¡1"3,¡ rr":¡ J'iXx ns & frr
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MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO INüUSTRIA'L CHIHUAHUA

ctM941025MJ1

cr-{IHUAHUA,CHIH,cP i1136 TEL.01 614 439 11 00

PORTAL PA,RA SUBIR FACÍURAS: ht:c ildocurnentos proveecores cr'nav ed¡''] rn'

USl-.lARlO: PRCi 1f1216R54 CLAVE: 38e25926

,, o.oun.oo", ij;tu*li#:::";:.::1l"ffi:f* ccrrzac'oN:

.2x-pRo\rt BsAo€cv ¡p¡erá@neGdÉdon.ld€ri\dedáoi¡e .^ O¡C|Oi{ES DE ENTREGA:

oRDEN DE coMPRA ffi"s/'':*#:n"ffi*wxi 1",*.- 
rifuuttttttlwmrrulluttltl¡lluli 

orJ*r¡cos¡o€ €'l¡'r RouEs ouEREraRo 
ig¡5,i::S,iutáil*#"#r¡,11.},^ :3*"f1"-1"??'**'
rN ow i^ oRot N o€ corrPRA sEA cotocaDA' Ttpo ot{t EN DE corpr1¡'f230115 16. FAx 0 p€ooo¡oRM Lvry

FECHA ORDEN 03/IO/2023

REQUtStCION §e.2306b1
ALIIACEN O ENTRÉGA BIENES

AL[ilACEN MONTERREY

NO. OE CONTRATO:
FAVOR DE CITAR EL NUMERO DE ORDEÍ.I OE COMPRA EN

ióoÁ su CoRnespoNoENctA, DocuMENTos Y EMPAoUES

SO!ICITAN:TE Cf.rLL1N5 l*lAEltl.'!¡EZ Vl RGI NI¡l

* PART PROXECTO
DESCRIPC!O!¡

13,25501 MATERIAL DE IJTBORATORIO

FIEZAI I IAICOT{OLISOPROPILICO'
ART. 41 ERACC XVII.

ESIA ORDEN

TOTAL EN LETRAT A Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN

25AO

ESTA REGULADA POR tA LEY OE ADQUISICIONES, ARR ENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE,L SECTOR PUBLICO

CANTTDAD U PRECIO I}'IPORTE

1 .000 PzA 3 ,070.0000 3.0?0.00

srrrTotal ¡OG¡ 4?,01ó.4S
rvA 7 ,522 -96

TOTA! OADEN 54,5¿1.44

Gl
('¿: f.n,-¿ J¿1nrnnfl/r R;r¡ft'L'Z 1c'ls-r'/

'l

GARR,AFA CON CAPACIDAD DE 20 L

FACTURAR A: CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S C ctM941025MJ1

MIGUEL DE CERVANTES 120. COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA CI{IHUAH uA,CHIH.CP 31136 TEL. 0i 614 439 11 00

COLLINS MARTINEZ

DIRECIOR DE UNIDAD

PESOS 441100 fll.N.')
l!_;

cnr-rlern#ÁtRlsrlNA
i

BOTRECTORA bE AOUtNtstRaclÓt¡

crNcuÉ'NT,

( *'i; .; //,-;,
HIDOT,INA

FORMATOT AD01F02-03
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